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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
 

Armenia Q., primero (01) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que revisado el proceso de Permiso para salir del País 

promovido por la señora Katherine Reyes Zuluaga, en contra del señor 

Johnatan Lotero, el apoderado judicial no ha dado cumplimiento al 

requerimiento en el sentido de aportar nuevamente el memorial poder 

con todo el lleno de los requisitos conforme el artículo 5º. Del Decreto 806 

del 2020, se le requiere nuevamente para que cumpla con esta carga. 

 

Incorpórese al proceso la notificación personal obrante en el ordinal 011 

del expediente realizada al demandado señor Johnatan Lotero, por reunir 

los requisitos del Decreto 806 del 2020. 

 

NOTIFIQUESE.-  
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